
NOTA INFORMATIVA DEL SERVICIO DE PERSONAL DOCENTE 

 

En relación con las consultas efectuadas sobre los actos de adjudicación, se informa que el 

Acuerdo de 13 de diciembre de 2021, relativo a mejoras para las personas con hijos menores de 

12 años a su cargo, mayores con discapacidad o dependientes que convivan en el mismo 

domicilio familiar, no será de aplicación hasta que dicho acuerdo sea ratificado por el Consejo 

de Gobierno de la Región de Murcia y publicado en BORM. 
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